
BAUTISTA PABLO VICTOR

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARfA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ "LA SECRETARfA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR L.F.C.P. PAOLA PORRAS PÉREZ, EN SU CARÁCTER DIRECTORA

ADMINISTRATIVA, ASISTIDO POR EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, EN SU CARACTER DE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

DE LA DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. BAUTISTA PABLO VICTOR QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL

"PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGU lENTES DECLARACIÓNES:

DECLARA: "LA SECRETARfA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE:

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 último párrafo de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1,3 fracción 1, 23, 24, 27 fracción XII, y 45 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxacavigentes; 1,4,32 párrafo tercero de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria vigente; 1,4,18,80 inciso b) del Decreto de Presupuesto de Egresosdel Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal2022.

11. Que se cuenta con la cobertura presupuestaria en el presupuesto aprobado a la Secretaría de Finanzasen el Decreto de Presupuesto de

Egresosdel Estado de Oaxaca para el Ejercicio Fiscal2022.

111. LaL.F.C.P.Paola Porras Pérez, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1,2,4 numerales 1.1.0.1y 1.0.1.0.1,Y 12 del Reglamento
Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, para celebrar el presente Contrato, en su carácter de Directora
Administrativa de la Secretaría de Finanzasdel Poder Ejecutivo del Estado, con designación expedida mediante escrito emitido el 1 de
Diciembre de 2022,a su favor por la Secretaría de Finanzas, la cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

IV. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2,4 numerales 1, 1.0.1Y 1.0.1.0.1,12Y 13 fracción
V, del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzasdel Poder Ejecutivo del Estado, para asistir a la Directora Administrativa en el
presente Contrato, en su carácter de Jefe del Departamento de Recursos Humanos, de la Dirección Administrativa, de la Secretaría de
Finanzasdel Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16de febrero de 2022,el cual no le ha sido

revocado, modificado o limitado en forma alguna.

V. "LA SECRETARfA"participa en la celebración del presente Contrato con motivo de llevar a cabo las actividades previstas en el ejercicio
de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADORDESERVICIOS",por tiempo determinado en virtud de asíexigirlo la naturaleza

de la modalidad "Honorarios Programas HA" en la que prestará sus servicios.

VI. Señala como domicilio para efectos legales del presente Contrato, el ubicado en edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Pandal Graf,

número 1, ReyesMantecón, SanBartolo Coyotepec, Oaxaca.

al Esuna persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente contrato, identificándose con credencial

para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral;

1.DECLARAEL"PRESTADORDESERVICIOS"

b) Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número BAPV9204016T6 otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 fracción I de la

Leydel Impuesto Sobre la Renta;

el Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las actividades que, con motivo del

presente contrato se obliga a prestar;

dI Estáde acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestación del servicio como personal eventual
por honorarios programas asimilados a salarios, el cual durará el período de vigencia establecido en el presente contrato; y

el Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado
todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización.

HONORARIOSPROGRAMAS
CONTRATO/RH/HA

BAPV9204016T6



BAUTISTA PABLO VICTOR

2. DECLARAN AMBAS PARTES QUE:

al Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos a que haya a lugar,

"LA ~~CRETARI~" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS", han decidido celebrar "
Servlclos Profesionales en la Modalidad de Honorarios Programas" el presente Contrato Administrativo de Prestación de

Están de acuerdo en firmar este Contrato por así convenir a sus i
reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste I ibntereses reconociéndose la personalidad con la que concurren y

t o suscn en de conformidad con las siguientes: '

bl

cl

cLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETODEL CONTRATO. El "PRESTADORDE SERVICIO " ,"
consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomeSd ~eda ad~cnto a LA SECRETARIA"obligándose a prestar sus servicios
señalándolas en la cláusula siguiente numeral I de mane a ' ~ a a~, debiendo llevar a cabo labores de oficina relacionadas a su cargo
lb' h r enunciativa mas no limitativa ya q "a ores In erentes a la actividad que desarrollará, ' ue aSImismo deberá cumplir con todas aquellas

SEGUNDA.OBLIGACIONES

l. DEEL"PRESTADORDESERVICIOS"

f)

Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación'
Llevar a cabo las demás actividades que instruya el titular del área' t

::~~t;~ae:ngl:nqe~:I;aS~;r:~rvicioscon responsabilidad, capacidad y'diligencia, de manera puntual y oportuna, a entera satisfacción

d

NOcebdero transferir total o par:ialmente los derechos y obligaciones derivados de este contrato, con excepción de los derechos

e co ro en cuyo caso se debera contar con la tort , , ', ' au onzacion previa y que por escrito otorgue "LA SECRETARIA'"

Asumir la responsabilidad total en caso de que po liaenci , ' t
" ' r r su neg igencra, rrnpencra o dolo, ocasione daños y perjuicios a "LA SECRETARIA"

independientemente que se proceda a la rescisión del contrato; y
No di~ul~ar la información que por Vi~ud d~ la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se haga de su
conocimiento, y los derechos de propiedad Intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros derechos exclusivos que s

constituyan a favor de "LA SECRETARIA". ' e

al
bl
cl

dI

el

11. DE"LA SECRETARIA"

al Pagaral "PRESTADORDESERVICIOS"sus honorarios en los términos de la cláusula tercera del presente instrumento;
bl Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda YCrédito Público, de conformidad con

la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT),a través de

la Secretaría de Administración;
el Notificar por escrito a el "PRESTADORDESERVICIOS",a través del área en la que labore; toda reclamación o incumplimiento que

derive de la prestación del servicio; y
dI Aplicar los descuentos que, en su caso, procedan con base en las medidas de control establecidas por "LA SECRETARIA".

TERCERA.HONORARIOSASIMILADOS A SALARIO. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula primera Y segunda numeral! de este
contrato, "LA SECRETARIA"se obliga a pagar por concepto de honorarios asimilados a salario, a través de la Dirección Administrativa la cantidad

de $4,000.00 (CUATROMIL PESOS00/100 M.N. I salario neto de manera quincenal.

Elpago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARIA"o en el lugar donde desarrolle sus
actividades el "PRESTADORDE SERVICIOS",previa notificación de satisfacción de la prestación del servicio profesional del titular del área de

::Isi(J,,:u;;ón-

CUARTA.El "PRESTADORDESERVICIOS"opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el monto del pago por la prestación de los

servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al

pr... nte ,1""Ito" ,1que lo soncnaV" ,1que ,cll'" balo ,"lO'" de declr """d que dlcho ",1m" fiscal "',,"",. '0''''', todo vez '0'
manifiesta reunir los requisitos establecidos en el artículo 94, fracción IV,

QUINTA, VIGENCIA. Esvoluntad de "LA SECRETARIA"contratar los servicios de el "PRESTADORDESERVICIOS"Y de este último aceptar por un

tiempo definido inicial DEL1 AL 15 DEDICIEMBREDEL2022.
, d d I "PRESTADORDESERVICIOS"podrán extenderse hasta por un periodo igual al estipulado en el presente,

No obstante, los trabajOSencomen a os a
,lemp''' ,~,d"mb" p'rt" ,sténdeoom''',","'o. ~
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BAUTISTAPABLOVICTOR

SEXTA.RESPONSABILIDADES.El "PRESTADORDESERVICIOS"será responsable del trabajo encomendado, así como de sus obligaciones legales y
laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y segunda numeral I del presente contrato, a favor de "LA
SECRETARIA",de acuerdo con la programación y calendario de operación que determine el área de asignación, debiendo apegarse al domicilio
marcado para realizar su trabajo, la forma de efectuarlo, y en el horario de labores, establecido por "LA SECRETARIA"en forma y tiempo estipulados
de conformidad a sus conocimientos técnicos y profesionales debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal, ético y del trabajo
personal contratado a su cargo.

El "PRESTADORDESERVICIOS"acepta y por ende queda estipulado que, cuando por razones convenientes para "LA SECRETARíA"ésta modifique
el horario de trabajo; deberá desempeñar su jornada de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividades al servicio de "LA SECRETARIA"son
prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar.

S~PTIMA. CASOFORTUITOO FUERZAMAYOR. "LAS PARTES"convienen que no serán responsables de cualquier retraso o incumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente contrato, que resulten de caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose, como aquellos hechos o
acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES",siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de
previsión del "PRESTADORDESERVICIOS"que le impida el cabal cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza

mayor.

OCTAVA.CONFIDENCIALIDAD."El PRESTADORDESERVICIOS",tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda la información
utilizada en el desempeño de susactividades durante la vigencia del presente Contrato, especialmente la relativa a los datos personales contenidos
en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARíA".Estaobligación subsistirá aún después de concluida la vigencia del presente Contrato.

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARIA"derivado del incumplimiento doloso o culposo de la mencionada obligación, será causal de

terminación del presente Contrato, sin responsabilidad para "LA SECRETARIA".

NOVENA. SUPERVISiÓN.La supervisión de la prestación del servicio a que se obliga "EL PRESTADORDE SERVICIOS",corresponderá al área de

asignación de la "LA SECRETARIA",encargada de la modalidad de contratación motivo del presente Contrato.

NOVENAPRIMERA.DERESCISiÓNDEESTECONTRATO

El hecho de que el "PRESTADORDESERVICIOS"no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento de acuerdoa)
con el puesto que tiene; . . .

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir los avances que la prestación del servicro no sea

aceptada por "LA SECRETARrA,considerando las observaciones efectuadas por ésta; . . ~

d. "LA SECRETARrA"sobre la prestación y/o el resultado de los servrcios:
c) Por negarse a ren Ir avances a

. dl 1d eño normal de las actividades de "LA SECRETARrA";
:~ ~~:~~:; s:~eau:~:~ión del titular del área de asignación los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o

encomendados haya tenido a su disposición; ,
Destruir parcial o totalmente el acervo documental propiedad de la Secretaria; . . . .

los tl ñalados por el área de asignación soliCitante,
No realizar los servicios contratados e~ os tlempo.s se 1 "SECRETARIA" que ponga en tela de juicio la honorabilidad y el
Elmaltrato o falta de respeto a cualqUier persona Interna o externa a a ,

buen nombre de esta y de sus integrantes;
. e tsta obligación de una para con la otra;

i) El común acuerdo entre ambas partes, Sinque XI . . Id d física y/o de los empleados de "LA SECRETARIA";
d I"beradamente pongan en riesgo su Integri a

j) Elque se lleve a cabo actos que el b . d d ervantes o por exceso de consumo de alcohol; y
k) Elhecho de que llegue al recinto laboral en estado de e ne a ,por en
I El hecho de no apegarse a las situaciones planteadas en el siguiente contrato. . .
) . . I "PRESTADORDESERVICIOS",el incumplimiento en que

l' I "LA SECRETARIA"comunicará por escnto a e I bas
Para los efectos a que se refiere esta c ausu a " I e a su derecho convenga y aporte, en su caso, as prue

. n un térmi no de diez días hábiles, exponga o qu
haya incUrrido, para que, e

correspondientes, ." RIA" tomando en cuenta los argumentos y pruebas ofrecid~s por el

Transcurrido el término señalado en el párrafO anterior, ~ SECR~~:da Si'resulta procedente o no la recisión del contrato Y comunicará por
"PRESTADORDESERVICIOS",determinará de maner~ fu~da a y mo IV

" ESERVICIOS"dicha determinación. . .
escrito a el PRESTADORD , . al'Interés público en cualqUier tiempo.

C t ato por aSIconvenir '
, "ECRETARIA" podrá dar por concluido el presente on r ,

DECIMA.INTERÉSPUBLICO. LAS . . , mplimiento del presente Contrato, aSI
'b motivo de la aplicaClon y cu . d d

PRIMERA JURISDICCiÓN.Encaso de controversia que se suscn e con , competente el Tribunal de Justicia Administrativa del Esta o e

~:~I::ara todo a~ue\lo que no esté e~presamente ~~~~::~d; ;~z:~ :~s:~'::~iCiliOS presentes o futuros o cualquier otra causa.
. do al fuero que pudiera correspon

0''''". '''""'''' ,

f)
g)
h)
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BAUTISTAPABLO VICTOR

Leído que fue el presente Contrato, las partes ace tan el .1 DEDICIEMBRE DEL2022 P contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, para constancia a AL

POR "LA SECRETARIA"

LIC. ESBYISAACPE 2 ESCALANTE
JEFE DELDEPARTAMENTO DE ECURSOS HUMANOS

M.A. URYELBAUTISTAVÁSQUEZ
DIRECTORDE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARIADE ADMINISTRACiÓN

"ELPRESTAOORD"P:

BAUTISTAPABLO VICTOR

Aviso de prlvaddad Integral
P... I8I Personal A'estadora& de SeMdoB FroI.. 1onaIesde ~ /Wlrrilabl_ a saarioL_ ....La """",lI,"_n._." la _ ... A........ del Poder Ej",",",odel .,,_ .. Oax_ .. " """",,,.,. de """,.,'0" 'oseetce.... """.. qua "'" ,,_"000. ,.. "" .. ","" ,,01";'" ,,""""'. "0 dI,pu.~o por ,. LoyO""",. d. PrDl""'On
de Dato& Personales en Posesión de Sujetas ObIlgadOI (LGPOPPSO) y deméI normativa que resulte aplicable.

OomldllodIl responllabl'Centro Adrnlnislralivo del Poder E¡ecutlvoy Judlcial'GenI!II'aI porftJio OIaz, Soldado de la Patria' Edilicio '0' SaUIMartlnez AvenidaGeranio Pnal Graff '1, Reyes Ma<llecón,San Ba101oCoyotepec, C.P. 7'257.

Anandadd cM' tratamientoLos d.,.. "." .... " ,"' .. reoop'OII d". ""' ..... Pr_ de ""'dDO Prd.. ,...... ,,_ ..... """" ... "".,; ... '00"""_ .... ,... ,........ "." v",'''''''' ,,'nformad"". ,,,,,,&aci"".'nfamad"'" ''''''''''0.',......"',"""'""""",anI.
electronco ylo flSlco.El titular pued!I manifestarau ~va para el tratamiento de.us det08 personales paratnalldade. y nnsferendas que requieren IU consentimiento, al momentoen que le son requeridos.
Los daloo_" ""' ............. porpori. del ""' .... "''' ",'''0""" Admi .... tralv. """"'" "'" ,." ""_ ....... de ,......- ,lo."""" an""",O..~... '''''''''0,10.''''''''0. 'noa, """.""""'.'" , ••• rom.. par.'" " ...'anI"''''''dod''
Direcd6n Admiristrawa, intqa' 105pra:edlmll!ll'rtos de contrataciónde .eMdoa ~.¡onaIes y lWaluar l. propoeidones en sus pra:edimlento&

Datos f*son .... recabadosLos datos personales que puede recabar el personal de la OIre:dOn AdmIni*atiYa. para 11.... a cabO las finalidades de&crilis en el presente avllo de prlVacldad, son los siguientes:
""'"' de ,"""""""", nombro(.\ .... "<10(.). , .......... _'''''''''. fInna: 0.,;"0 F_" daContribu,anIa.IRFC)oonhomOdovo. Clov.ún,," R";_ de """aci"" ICURP)." .. " ,,",,"'anlo."",probanf'" -'""~ _0 _'00 "podidopor,. """.tari. " """' .... tal °F",,". __ a " ". ,,,,",,litad"" , 'al oon'ondos '" ,. 1d""'"''''On01.... " "''''''',m vdoo.. ,ó",dod. d.t'" ,_." I'~""''''' °.........pu"'~ ,,,'" " ,nQo,'''''' '" IO"n''''). "'moro" ""'"" 'nlorSonoari·

(CLABE), en su caso procedente
Se le Informa que no le solicitaran dato& personales conlideradOS sensibles.
Transt' ... encla de dMos .,...onal ••La ,onfid",".'dad , .... ""''''' d.,,,, dat.. """"'''. "tén__ " _dad oon,.. _oro. ","''''dos "''' Loy ~ ,,-"" de """" ............ '" ...... ,""" SUi"" ObIgadosILOPOPPSO)P 0. "''''amo ". ". ..
re.II,."'" 'ro,,""""" ", dat 'oad"" n _"". fu'"'" "'''''''''' Ad"""' quaroquioron_"''''anto del , """" oon .. t•.• atvo_,,, "'" ''''' "".";a """'"',,,"'""' da~'omt.. 6n" '''"

autoridad competente.
Fundamentol~
LoDi""''''' _"_ .... tén '''''''"''' _" """"'0" lOS""" ""' ....... oonl•• ""_ , __ "' .... ""0" prIv""dad.oonfundamonto '" ,.. arIf"'" 09. 12. d. o.,;amanlO,ni"'.. " 'a5,,_,. '" A""".. d. PodarEl"''''o d•
.. lado de O",,," v...... : • VI'. , 12'" T.."" ... "",. "" .... ,. 'nformad""PO"oa, ""'" Gdlfomod........ " ""'"'": , 09. 10. 11. 14. 19, 20,. ,. Lo, d. ProI_"" '" O".. Por."""" '" P.... "" de S<rI"" Obt'gadosd• ."""" 0"'008

MadlOI P*" .... '*"darKhOS ARCOU""'",""d"_"~.""_.,",,,,,ar'_".atamt-,,,".dalOO _ .. I"" ARCO)."_onado •• '."''''''''''_,, ........ '''''mo. """"m""' .. '.. "_v .......... om da' .. m'''''''''.-orm.,,'''''''''ono_'odo"'. TII"oT.. "",. """'"'0_'''. LOPOPPSO.por 'o,,", ,.. ","' .... , "","","''''loo a~"""'"'d"",,,,,,ARCO.,,",,,",",,,,, "",- "' .. ""-"''''''''' de , ,"""' .. "' """"de ,. __ ."'Ft""" .. °
.'" '" ,. ,' ....... liga ."."",", 1l'P"_,_ ..,.....ggb mW_"f'll2QIQ/!lTRANSPARENClA!tnrnit•ARCOD!If o.'" """" "",di' .,,, Dld"'" ""' """"" ""dad " T""' °'" '" ,",o "", .. ""000" .. " ..... 00

Datos $Ia unidad $ Trlll18f*1M1cla!U",dodd. tron.par"". q"""anda 'o","'onado'" ona;"" "'""" ...... dolO__ a '" A"",," ... té _ '" ConIm """'.""""0de P_ ~..,..... yJ_" 'O"""'" _0 "''''.""'dedo '" " p..,.' E~''''o'O' "'" Ma1''''' 'varidoOorordo

PandaI Oraff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257
,. Por Internet en la Platafam8 Nacional de Transparerci., ccn la al~enle direcdón: 1lHa/twww_pleteImr!!!'!ttrtn5N!!!!'!C:ia q'Q.me!2.P.. ""',. "_,, .,. "",lO " ,. undod" Tr............ " ............. _.M ..... ggb "" Por.mayor''''''''''''''''. """ ...." d'" °",..aci""°• "".. '"""'"'• proo"'m'onfoparo • 'arddo d•• "DO''''''''''. 'ov" d. ,,- .'a undod"
Transparencia, envi .. un comKI electróniCO a la direCCión antes Indicada ocomlll"'idne al telMeno: 9515016900 Ex!: 23257 y 23381.
3. Atención en oficinas: 1\.1"18&a viernes 09:00 a 15:00 horas, en dlas hébilea_
ModIflcaclones al llVlao $ prlvaddadLaomod'''aci_. ,""",DOqua" """"""" ,,"onf' """." prIvaoidad." _én. ~.....'''''d..... '00on_" por m"'o de ".."."to mod'o" .... ,"",'''' ._" _'1_. __ '" qgb .. 1

HONORARIOSPROGRAMAS
CONTRATO/RH/HA

BAPV9204016T6


